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Agencia Nacional de Seguridad Industri al y 
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Unidad de Gest ió n. Supervisión . Inspección y Vigilanaia Comercial 
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11!1:!tMICIA COMERCIAL 

OFICIO No. ASEA/U GSIVC/DGGC / 19 81 /20 1 7 

Ciudad de México. a O 7 de feb ¡ero de 2O1 7 

"Año rJc l Cr::nt:rnorio de fo Prnmul9oc liin lfr' lo Cnns 111.uur\n 
11rJn.' Mrx cr:onn_, .. 

C. FERNANDO VALENTE MENESES SALINAS 

APODERADO LEGAL 
TR~NSPORT~DORES DEL SURESTE S.A. DE C

PRESENTE 

Asunto: Apro bación de Programa 
de Remediación 

No. de .Bitácora: 09/JlA l l¡ ll / 01 / 17 
· Homocl ave del T rámite: SEMARNA1 -07 -035-A 

Con referenc ia a su escrito S/N de fecha 2 5 de enero de 2017 y sus anex s recibido el 
en la Oficialía de Partes (en lo sucesivo OP) de la Agencia Nac ional de Segur ictl ad Industria l 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivl
1 

AGENCIA ). 
el día 27 de enero de 2017 . por medio de ! cual en su carácter de apodera 1 0 legal de la 
empresa TRANSPORTA DO RES DEL SURESTE S.A. DE C.V.. en lo suces ivo el 
REGULADO. ingresó la Propuest a de Remediación Modalidad A. Emergenc a Ambi ental 
CSEMARNA T-0 7-03 5-A) mediante la técn ica de Biorremed iac ión por Land ¡arming en el 
sitio contaminado. para el sit io denominado Km. 31+200 de la Carreter, Tampico - r. 
Cd. M ante , t ramo Tampico - Estación Manuel, Municipio de Altamira, en el Estado r 
de Tamaulipas , mismo que fu e turnado a la Dirección General de Gestió ~ Comercial. 
de la Un idad de Gestión. Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comer ial. para su 
consiguiente tramitación. 
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Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento

Artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 

la LGTAIP

Dirección, Teléfono y correo electrónico del Apoderado Legal
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. AS EA/U GSIVC / DGGC/1981/2017 

CONSIDERANDO 

l. Qu ~ esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competentr, para evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios 
contam1naf os del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad con lo 
dispuesto¡ los artículos 4° fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción X del Reglamento 
In terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector 

1 

rdrocarburos. 

11. Quet las actividades que realiza el REGULADO corresponden al Sector 
Hidrocarbu os, las cuales son competencia de esta AGENCIA en términos del art ículo 3º 
fracc ión XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Amt:li ente del Sector Hidrocarburos. e · 

111. Qu~ el día 2 7 de enero de 2O1 7 se recibió en la OP el escrito S/N y sus anexos, 
mediante el cual el REGULADO lngresa la Propuesta de Remed iación Modalidad A 
Emergencd Ambiental CSEMARNAT-0 7-035 -A) para el sitio denominado Km. 31+200 
de la CarrJtera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico - Estación Manuel, Municipio 
de Altamib, en el Estado de Tamaulipas, con coordenadas UTM X= 0604578, 
Y= 2.484 ~63 , Zona 14Q, mediante la técnica de Biorremediación por Landfarming en el 
sit io contarinado debido al derrame accidental de 300 litros de Diése l, ocurrido el 14 de 
octubre de ¡201 s . por la volcadura de un vehículo (auto tanque) propiedad de la empresa 
TRANSPORTADORES DEL SURESTE S.A. DE C.V. , que se dirigía de Terminal de 
Almacenabiento y Reparto (TAR) Madero, Tamaulipas, con domicilio en Avenida 
FJ.CC y i al le Zaragoza s/ n, Colonia la Barra, Ciudad · Madero Tamaulipas ., hacia 
Aeropuer os , y Servicios Auxiliares (ASA) Monterrey. con domicilio en C~rrete ra 

Miguel Al .man s/ n, sin colonia, Apodaca Nuevo Lean. impactando un area de 
aproximad f mente 7 8.l 9m 2 de suelo natural que se infiltró. hasta l . metro de profundidad 
y un volumen aproximado de 78.19 m3 . el ,. sJ<lo co.,,-,-c-C<-,·-¡ v,evc\0 

1~.
1

~' <r ~";:~l e l REGULADO manifestó que el de~rame de diésel ocurrido en el_ sitio 

denominad Km. 31+200 de la Carretera Tamp1co - Cd. Mante, tramo Tamp1co -
Estación ~anuel, Municipio de Altamira, en el Estado de Tamaulipas, provenía de los 
tanqu es d1 autoconsumo del auto tanque, el cuál transportaba Turbosina en sus 

Página 2 de 19 

,;,·;. •. 1 ' ; .. :¡ J'!1r:'J ~11':~. ~~ { IL i'· .... !evz:. . .t~ill.L1rv:~ t.H··¡ .. :;1,.°1•:.11\1l IV1;~·,u~·I l·it'Cle.l l ;,~O. l·. ¡: 1. l '.)~)~} : .. aJ:ji.10 1 1~: f\'h X' d 

. ., 1 •. •52. ~,S) <:,; .l/ ~c·',' i;:u - www.asea.gob.mx 

. i. 

..1 
!// 

/1 

~ 
~~ 

\. 

'· 

J{_) 
l'. 



SE!VIARNAT 

1 

i 

o d~~~ 
f. .• ... tR,\J:l r' . ·: ;. ; .. 11 :11 ~ J t : 

1 

Agencia Nacion al de Segurid a~ Industr ial y 
de Prot ección al Medio Am bi ente del Secto r Hidroca rbu ros 

Unidad de Gest ión, Supervis ión. Inspección y Vigilanc\ia Com erc ial 

Dirección General de Gestió ~ Comercial 

1 

OFICIO No. ASE A/ UGS IVC/DGGCn 9 8 1/2017 

contenedores . sin que ést a sé derramara al su elo , debido a que se reali zó el t ~ a svase de la 

m isma a otro auto t anque. 

V . Que mediante el escrito sin número de fecha_ 2 S de enero
1 

de ~O 1 7. 
TRANSPORTADORES DEL SURESTE S.A. DE C.V. , designo co mo Responsa ble Tecn1co 
de la Remediac ión a la empresa ISALI, S.A. DE C.V , para llevar a cabo las acc iones de 
remed iación del sit io denominado Km. 31+200 de la Carretera Tampico I Cd. Mante, 
tramo Tampico - Estación Manuel , Municipio de Altami'ra, en el I Estado de 
Tamaulipas , de confo rmidad con el art ícu lo 13 7 fracción 11 de l ReglameJto de la Ley 
General para la Prevenci ón y Gestión Integral de los Residuos. qu ien c enta con la 
Autor ización para el tratami ento de suelos contaminados No. 19-V-S 7-09, ¿torgada por 

la DGGIMAR mediante el of icio DGGIMAR . 7 10/00 5172 de f echa 2 9 de ju i io de 200 9 

VI. Que el REGULADO m anifiesta que en el sit io denom inado Km. 3 ~+200 de la 
Carretera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico - Estación Manuel , ~unicipio de 
Altamira, en el Estado de Tamaulipas, no se observan cuerpos de agua süperficiales y 
subter ráneos cercanos en el sitio del derrame. por lo que no fue necesar io dar aviso a la 
aut oridad de l agua CCONAGUA) ¡ 

VII. Que el REGULADO manifies t a que el muestreo de su elo del sitio den~m i nado Km. 
31+200 de la Carretera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico - Estac¡ón Manuel, 
Municipio de Altamira, ~n el Estado de Tamaulipas, fue realizado el 18¡ de junio de 
2O16 , por EHS LA BS DE MEXICO, S A de CV. , donde indica que se dete rmina ~on 4 puntos 
de muestreo, en cada uno se obtuvo una muestra simple a diferentes profu ndi¡dades (0 4 0 
m , 04 0 m, superfici al, 0 .20 m y 0. 30 m) dando un total de S muestras si m ples ( incluye 1 
duplicado), dete rminando Hidrocarburos Fracc ión Med ia (HFM ) e Hidroca rburos 
Aromát icos Polinucleares CHAP's ), asimismo se tomó una muestra cercana al b t io a la que 
se le determinó pH y humedad . 

VIII. Que el REGULADO presenta en el Estudio de Caract erizac ión del sitio tJ enominado 
Km. 31+200 de la Carretera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico l- Estación 
Manuel, Municipio de Altamira, en el tstado de Tamaulipas, en el Ane xJ VII el Plano 
No. 02 46 9 915 Levantamiento topográfico georrefere nciado en coordet adas UTM. 
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1 Dirección Ge~eral de Gestión Comercial 
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donde se )ent ifica la ubicac ión de puntos de muestreo, resu ltados analít icos y los vértices 
del área cid es t udio . 

1 

IX. QuJ el REGULADO m anifiesta que Laboratorios EHS LABS DE MÉXICO, SA de 
C.V. realizf los análisi s de las muestras colectadas en el sitio denominado Km. 31+200 
de la Carr~tera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico - Estación Manuel, Municipio 
de Altamira, en el Estado de Tamaulipas, del cual se presenta la Acred it ación No R
OO 6 2-0061/12, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación AC. (EMA), con 
vigencia a ¡part ir de l 15 de octubre de 2015, dicha Acreditación incluye al  

como encargado de llevar a cabo la toma de muestras , así como todo s los 
métodos knalít icos que fueron util izados y la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-

1 

007MS/2CD15 del 28 de enero de 2015 otorgada por la PROFEPA, con vigencia de cuatro 
años, que ircluye la act ividad de muest reo en suelos contaminados con hidrocarburo s y al 

 encargado de llevar a cabo la toma de muestras. De igual 
forma, presenta la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-00 7 A/20 14 del 22 de oct ubre de 
2O14, co~ vigencia de cu atro años, que incluye los métodos analíticos que fu eron 
ut ilizados 

1
ara la determinación de HFM y HAP' s. 

' 
X. Que el REGULADO man1f1esta que el uso futuro del sitio identificado como Km. 
31+200 db la Carretera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico - Estación M anuel, 
Municipioj de Altamira, en el Estado de Tamaulipas, continuará como uso de suelo 
agrícola 

XI. Qu el REGULADO presenta la cad ena de cu stodia de las muestras tomadas para 
la Caracte ¡ización del sitio denominado Km. 31+200 de la Carretera Tampico - Cd. 
Mante, t ramo Tampico - Estación Manuel , Municipio de Altamira, en el Estado de 
Tamauli p~s , con la información requerida en el numeral 7.4 de la NOM- 13 8-

SEMARNA f /SSA 1-2012. 

XII. Qu~ el REGULADO presenta para la Caracterización del si ti o denominado Km. 
31+200 df la Carretera Tampico - Cd. Mante, t ramo Tampico - Estación M anue l, 
Municipio fde Altamira, en el Estado de Tamaulipas , unas imágenes fotográficas de la 
situación e la que se encontraba el s1t10 antes de ser remediado, donde se muestra el 
aspecto de sitio y la extensión de los daños. 
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XII I. Que del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión Cqmercial a la 

documentación presentada por el REGULADO, respecto a los resultados ~btenidos del 

estudio de caracterización del sitio denominado Km. 31+200 de la Carret~ ra Tampico 
- Cd. Mante, tramo Tampico - Estación Manuel, Municipio de Altamira. ~ n el Estado 
de Tamaulipas, se identificó que: i 

1 

1 

a. Se llevó a cabo el muestreo de caracte rización de los suelos. se registró ! que en las 4 
muestras obtenidas Ml-TS-AL- 28-01 (0.40m), MI-TS -AL- 28 -01-D C0.4 Or¡i). MI-TS -AL-
28 -02 (superficial), Ml-TS-AL- 28-03 (O 20m) y Ml-TS -AL- 28 -04 (O 30m). las 
concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media se encuentran por arriba ~e los Límites 
Máximos Permis ibles establecidos en la NOM- 13 8-SEMARNA T /SSA 1- 2O121. 

b. El sitio de derrame se ubica en las coordenadas: X= 06045 78, Y= 2.484 16~ Zona l4Q 
c. Se estima que el área de suelo afectado es de 78.19 m2. 

d. Se estima que el volumen de suelo afectado es de 78.19 m 3 . 

1 

XIV. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General pe Gestión 
Comercial. la Propuesta de Remediación por "Landfarming en el sitio contari1inado" para 

el suelo del siti o denominado Km. 31+200 de la Carretera Tampico - ¡cd . Mante, 
tramo Tampico - Estación Manuel, Municipio de Altamira, en el Estado de 
Tamau lipas , la cual contempla las acciones que a continuación se describen :¡ 

1 

Descripción operativa del proceso de tratamiento 

Los trabajos se realizarán con técnicas mecánicas con apoyo de maqui~ aria pesada 
(retroexcavadora), se realizará la homogeneización y remoción del material en tratamiento. 

. . 1 

En términos generales las actividades en cada una de sus fases de tratamiento dl ¡I suelo 
natural contaminado con Diésel serán . 

- La labranza mecánica del suelo contaminado. 
· - Aplicación de microorganismos, nutrientes. hidratación. aireación. cuidando ICIJs factores de 

humedad, temperatura y pH del suelo en tratamiento. ¡ 
- Mediante la ayuda de bombas mecánicas autocebantes se dosificarán los microorganismos 

en fase acuosa previamente bioaumentados por reflujo, I 
1 Pá gina 5 de J 9 
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- Se aplicarán los insumos rnn ay~da de herramienta manual. . 
- Ut1/1zando una pipa se hidratara la zona en tratamiento y por ultimo, mecánicamente se 

indubrá la aereación al suelo en tratamiento. · 

T d I 1 "d d . . d . . o as as acr1v1 a es antenormenre menciona as se realizaran dentro de fa zona en 
uaramiehw directamente sobre el marerial edáfico contaminado, esw en las fases proyectadas 
en el crot ograma adjunto al presente programa de remediación. 

Límites d'f limpieza . 
Debido al que el producto derramado fue Diésel, serán los Límites Máximos Permisibles (LMP) 
señaladob en las tablas 1, 2 y 3 de la NOM-13 8-SEMARNATISSAl -2012, para Hidrocarburos 
Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares(HAP's) para un uso de suelo 
predomil ante Agrícola/Forestal. 

1 

Uso futu{o del suelo remediado 
Una vez q¡ue se cumplan con Jos Límites Máximos Permisibles para Hidrocarburos Fracción Media 
CHFM) yl para Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares CHPA's) señalados en la NOM-13 8-
SEMARNr T/ SSAl-2012, el material sometido a tratamiento continuará con uso de suelo 
Agrícola. 

1 

1 

XV. Que el REGULADO manifiesta que los insumos a emplear con la técnica de 
remediacióh propu esta "Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado" para el 
suelo del sibo denominado Km. 31+200 de la Carretera Tampico - Cd. Mante, tramo 
Tampico + Estación Manuel, Municipio de Altamira, en el Estado de Tamaulipas , 
serán los siguientes: 

Ag~nte Biodegrad?dor de Hidrocarburos (ABH) (Bacteria), Fertilizante (NPK) con 
ureqi, Matena organica y agua 

XVI. QJ el REGULADO, cuent.a con un plan de mon1toreo de segu imiento de la 
remediaciór del sitio, incluido en la Propuesta de Remediación por "Landfarming en el sitio 
contaminatlJo" para el sitio denominado Km. 31+200 de la Carretera Tampico - Cd. 
Mante, td mo Tampico - Estación Manuel, Municipio de Altamira, en el Estado de 
Tamaulip<l-s , el cual se describe a continuación , 

Se tomará una muestra simple en la zona de tratamiento, mediante muestreo dirigido, 

! 
! 
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El análisis de las muestras tomadas se realizará mediante el equipo Petroflag Hydrocarbon 
Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 1 

La periodicidad de las muestras se realizará conforme a lo establecido eh el programa 
calendarizado de actividades de remediación 1 

1 

1 

XVI I. Que el REGULADO , presentó ante esta Dirección General jde Gestión 
Comercial . el Plan del Muestreo Final Comprobatorio (Anexo XIX) dentro de¡ la Propuesta 
de Remediación por "Landfarming en el sitio contaminado " para el sitio denominado Km. 
31+200 de la Carretera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico - Estadi ón Manuel , 
Municipio de Altamira, en el Estado de Tamaulipas. el cual se transcribe a tont inuación 

1 

1. OBJETIVO. 1 

El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimient os de la norma 
aplicable y/o lo establecido por las autoridades ambientales. para este caso eh particular se 
cumplirá lo señalado en la NOM-1 38 -SEMARNA T I SSAl-2012. 

2. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN. 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN~ 

. Dependerá de la distancia y punto 
de partida del personal 

Ubicación en sitia de muestreó 
involucrado 

Ubicación y georeferenciación de 
puntos de muestreo 10 minutos 

Toma de muestras 20 minutos cada muestra .. 

Lavado del equipa (entre cada 15 minutos 
toma de muestra) 

Envasado. etiquetado y sellado de 
muestras : 15 minutos 

Llenado de cadena de custodia y 
papelería de campo 25 minutos 

To mo de evidencio fotográfico 1 O minutos 

www.asea.gob.mx 

RESPONSABLE 

1 

Todos los involucrados 
i 
1 
1 

Responsable cécnic~ 
1 
1 
1 

Laboratorio 1 

1 

Laboratorio 
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1 
1 

1 
Laboratorio 1 

1 

1 
1 
1 

Laboratorio ; 

Responsable técnic© 

. . ' 
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ElabL ación de documenco oficial 

Dependerá del tipo de documento 
y de personal de cada 

ASEA 
(oub. min uw. ere) Dependencia 

1 

1 

·Tiempo wtol q¡ue se desunará a cada acrividad duran re wdo el proceso de ejecución de la wma de muesuas . 
.. fsre riempo es esrimodo y dependerá de las condiciones del sirio en el momenw de la wma de muesua. 

1 

3. 1 PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES. 
• inspector (es) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente): Dar fe de los 

hechos u omisiones sobre la toma de muestras. 
1 

• fepresentante Legal de Transportadores del Sureste, S.A de C. V : Fungir como 
t epresentante y primer interesado de la atención al derrame de Diésel, o en su defecto 
el representante de la empresa. · 

• Personal de /SAL/, S.A de C. V (!SAL!): Dirigir la roma de muestras en base al presente 
plan y hacer cumplir las actividades de muestreo establecidas en la NormQ[ividad 
.vigenre. 

• Personal de Laborarorio Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones del 
'presente plan y de la NOM-138 -SEMARNATISSAl -2012, así como de las 
tecomendaciones de ASEA e /SAL/. El labora rorio cuenta con acrediración ante la 
Entidad Mexicana de Acreditación AC. (EMA), así como su respectiva aprobación de 
PROFEPA para muestreo de suelo y como laboratorio de pruebas. 
1 

4 . SITIO DE MUESTREO. 
4.1 cdracrerísricas. 
El sirio¡ del derrame se ubica en el derecho de vía, con categoría de uso de suelo Agrícola. De 
acuerdio con Ja carrografía del sirio impactado, éste presenta un suelo de rextura limosa con 
un ripb de infiltración baja media y marerial consolidado. En los a/rededores se observa 
vegerdción rípica de la región. . 

i 
4.2 Su~erGcie de la zona o zonas de muestreo. 
La su{Derficie correspondiente a la zona de tratamiento (78 19 m2) con aproximadamente 
78.1 91m3 de suelo somerido a tratamiento. 

5. 1 HIDROCARBUROS A ANALIZAR. . 
Los parámetros a analizar en función del producto derramado, siendo Diésel, y con base en 
Ja Tabl/a No. 1 de Ja NOM-138-SEMARNAT / SSAl-2012, serán los siguientes. 

1 
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Hidrocarburos Fracción Media (HFM), 
Hidrocarburos Aromáticos Polinuclerares (HPA 's) 
Humedad y pH 
6. MUESTREO. 
6 1 Método de Muestreo i 
El método de muestreo será d1ng1do, debido a que se cuento con 1nformaC1ón wev10 del s1t10. 
se conoce el producto derramado y se conoce el volumen del motenol i edáf1co en 
tratamiento en el sitio (78 .19 m3 ) Los puntos serán determinados por el personal de /SAL/. 
SA de C V. el tipo de muestreo será aleatorio simple. Los muestras o tomar serón simples . 
6.2 Puntos de muestreo. \ 
En lo siguiente tablo se resumen los puntos de muestreo. lo identificación de las muestras. 
superficie o sitio de muestreo. profundidad, parámetros a analizar y volumen. l 

1 

Puntos de Superficie Profundidad Parámetros a Volumen 
muestreo Identificación de (m) analizar (mi) 

muestreo 

1 MF-TS-AL-28 -01 
1 

Zona de 1 

tratamiento 
0.75 HFM. HAP, H. pH 1 

DUPLICADO MF- TS-AL-2 8-010 

Fondo de fo 

2 MF-TS-AL-28-02 zona de 1.1 s 235 

tratamiento 
HFM. HAP, H 1 

3 M F- TS-A L-28 -03 Periferia de 0.75 1 

1 
fo zona de 1 

4 MF- TS-AL-2 8-04 trota miento 0.25 
1 

1 

Lo distribución y lo profundidad de las muestras o recolector de formo manual estbn basado en 
1 

función o los datos recabados durante lo elaboración de lo Caracterización del Sitio y¡ propuesto de 
remedioción. 

1 

6.3 Equipo de muestreo. i 
El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio s~rá: 

Nucleodor Manual (Hond auger) 
Cuchorón(es) · 
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Frascos de vidrio y/o carruchas con contrarapa de teflón 
Hiel era 
Kit de limpieza 
Guantes 
GPS 

6.4 Ldvado de eauioo. 
Depe1

1

derá del procedimiento interno del laboratorio encargado de realizar el muestreo en el 
s1t10. 

7. RECIPIENTES, PRESER VACIÓN Y TRANSPORTE DE MUES TRAS 
1 

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son las señalados en la Tabla No. 5 
de la ~OM-13 8-SEMARNA T /SSAl -2 012. 

' 
Los re/:ipientes a utilizar para las muestras de suelo son frascos de vidrio con contrarapa de 
teflón j dichos frascos son nuevos, y se preservarán en hielo (4º CJ. La transportación desde 
el siti9 de la toma de muestras al laboratorio correrá a carg'o del personal del Laboratorio, las 
mues ¡ras se transportarán en hieleras plásticas. 

Cada muestra será sellada y etiquerada inmediaramente después de ser tomada y debe ser 
entregada para su análisis, todos los sellos conrarán con el número o cla ve única de la 
mues ora Todas los etiquetas llevarán la siguiente información iniciales de la persona que 

1 

tomó la muestra las cuales deben coincidir con los datos asentados en la cadena de custodia, 
fecha [y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la del sello. 

8. 1 MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según las 
condiCiiones c¡ue se requieran en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicos de 
seguridad necesarias al personal que participará en la roma y manejo de las muestras. 

1 

1 

9. : ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO. 
Con ef fin de evirar la contaminación cruzada en las muestras, el equipo a utilizar en este 
muesoreo será lavado entre cada toma de muestras con los siguientes aditamentos: 

• i Agua destilada y/o purificada 
• 1 Jabón libre de fosfatos 
• Cepillo de nylon 

' • I Papel de secado 
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Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el labo~atorio que les 
practicará los ensayos químicos correspondientes. los criterios que se itoman en el 

1 . 

aseguramiento de calidad y que el personal del laboratorio realizará son los siguientes 

Con trol documental Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadbs al presen te 
plan y registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo qu1le se ha hecho. 
en caso de que exista alguna variación de las actividades mencionadas en el presente plan 
se registraran como desviaciones de campo en el formato correspondiente 
Para este muestreo se tienen los siguientes documentos: 

• Cadena(s) de custodia 
• Hoja(s) de campo 
• Formato para desviaciones de campo 

XVIII. Que el REGULADO presenta el Programa Calendarizado de acti vidad es en el Anexo 
XVII de la Propuesta de Remediación por "Land farmin~ en el sitio contam i ~ado" par~ el 
s1t10 denominado Km. 31+200 de la Carretera Tamp1co - Cd. Mante, tramo Tamp1co 

1 

- Estación Manuel, Munitipio de Altamira, en · el Estado de Tamaul.ipas . que a 
continuación se describe : [ 

-El programa consta de de 6 fases O-VI): 
1 
1 

Fase I (semana 1): Ubicación de cuadrilla en el sitio.Acondicionamientoi de zona de 
tratamiento, Homogeneización-aireación. Bioaumentación. Homogeneizac/ón-aireación. 
aplicación de nutrientes, homogeneización-aireación. hidratación. Hom0geneización-
Aireacón. 1 

Fa ses 11-VI (semanas 5, 9, 13, 17 y 21): Homogeneización-aireación.Biopumentación, 
Homogeneización-aireación. aplicación de nutrientes. homogeneizaqón-aireación. 
hidratación. Homogeneizoción-Aireacón 

1 

- 3 monitoreos intermedios (M-1, M-11 y M-111 ) A realizarse al término de la f~ses 11. IV y VI 
• 1 

respectivamente. l 

Los trabajos de remediación estarán sujetos al calendario propuesto. De e~te programa 
calendarizado es pertinen~e hacer algunas aclaraciones 

www.asea.gob.mx 
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1.- Entre cada una de las fases habrá un período de tres semanas, eso tiene como objeto que 
el prqceso de biorremediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el 
conraminame. 
2.- Lo~ monitoreos intermedios se realizarán como se describe en el anexo XVII del Programa 
de Remediación) 
3.- Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concenuaciones por debajo de los Límites 
Máxirhos Permisibles (LMP) de la NOM-138 -SEMARNAT/ SSAl -2012, se procederá a 
progr6mar Ja toma de muestras finales comprobatorias en presencia de la autoridad 
ambienral competeme, y de acuerdo a la disponibilidad de io laboratorios de prueba. 
4 .- E1 caso de que Jos resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el 
Muesueo Final Comprobatorio superen los LMP de la Norma, se volverá al proceso descrito 

1 • 

en las, fases has ta que se alcancen los resulrados deseados. 
5.- Una vez que las concentraciones de hidrocarburos se lleven por debajo de los LMP de la 
NOM~13 8-SEMARNA T/SSAl -2 012, se procederá a solicitar la resolución del sitio a la 
autori

1
dad ambiental competente. 

6. - Lo~ trabajos finales (establecer las condiciones originales del sitio) estarán en fuención 
de la (echa de emisión de Ja Liberación por parte de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía 
y Am/IJieme) 

1 

Los re~iduos generados en esw ewpa serán manejados conforme a la legislación ambiemal 
vigenk 

! 
; 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artícu los 1 º, 3° fracción XI, 4°, Sº 
fracción XVIII, 7º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

1 

Protección 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68 , 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracc ión XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fr acción X 1del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección lal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; los numerales 7.3.4 y 9.2 1 de la 
Norma dficial Mexicana NOM-13 8-SEMARNA T / SSA l-20 12 "Límites máximos 
permis ible9 de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracteriz~ción y especificaciones para la remediación", así como las demás disposiciones 
que resulte:n ap licables, esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de 
sus atribuciones 

1 
' 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA ll evar a cabo la Propu esta de Remediac ión ~odal idad A 
Emergenci a Am bient al CSEMARNA T-07 -0 3 5-A) presentada por el REGULADO . que 
consiste en "Biorremediación por Landfa rm ing en el sitio contaminado" !para el sitio 

denominado Km. 31+200 de la Carretera Tampico - Cd. Mante, tramo Tampico -
Estación Manuel, Municipio de Altamira, en el Estado de Tamaulipas . ubicado en las 
Coordenadas X= 0604578 y Y= 2 484 163 Zona 14 Q. debido al derrame ~ccidental de 
3 00 litros de Diésel. ocurrido el 14 de octubre de 2O15. afectando 1 un área de 
aproximadamente 78.19 m 2 de suelo que se infiltró hasta 1 metro de ¡profundidad. 
afectando un volumen de aproximadamente 78.19 m 3 de suelo. Por lo : anter ior. se 
autoriza al REGULADO, su real ización. en estricto apego a las cond icionantes 
establecidas en el numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Rekolución. 

1 

SEGUNDO.- El REGULADO, a través del Res po nsable Técnico designado "ISALI, S.A. de 
C.V ",debe rea li zar las accione s de remediac ión descr it as en su Propu esta de !Remediación 

1 

presentada y en la autorización para el tratamient o de su elos contaminados No . 19 -V-
1 

57-09 . confo rm e a los CONSIDERANDOS XIV, XV, XVI, XVII y XVIII d~ la presente 
Resolución y deberá cumplir las siguient es Condicionantes ' 

l. Dar cumplimiento al programa ca lendarizado de activid ades en el plazo propuesto de 21 
(veintiún) semanas. con fecha de inicio de actividades el día 2 7 de febrero de 201 7. En 
el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volurtjen autori zado 
( 78.19 m 3 ) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación. d~berá entregar 
a esta Dirección General de Gestión Comercial la justificación técnica c!le las razones 
de las modificaciones . 

2. La póliza de seguro a favor de ISALI , S.A . DE C.V., debe estar vigente durante todo el 
1 

tiempo que se lleven a cabo los trabajos de Caracterizac ión y remediacióri en el sitio de 
1 

referencia . Se le re itera que no puede realizar las acciones de remediación sin contar 

con la pó liza de seguro vigente. . .. , . . . ¡ . . , 
3. Informar la fecha de 1nic10 o la fecha en que 1nic10 las act1v1dades de ren¡ied1ac1on a la 

Unidad de Supe rvisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCl¡t\ . después de 
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la recepción de esta Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión 
Co'mercial del acuse de recibo de la notificación. 

1 

1 

4. El ~EGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) 
Prqgrama calendarizado de actividades. c) Propuesta de Remediación, d) Plan de 
Muestreo Final Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al 
Rdponsable t écnico de la remediación y f) Copia de la autori zación del responsable 
téqnico de la remediación . Lo anterior. debe ser exhibido con la finalidad de que la citada 
uni,dad administrativa vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

1 

' 
1 

S. Demostrar que el suelo remediado. cumple con los LMP para HFM y HPAs, de acuerdo con 
lo establecido en la NOM- 138-SEMARNAT/SSAl- 2012 en las tablas 2 y 3, Límites 
m~ximos permi sibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 
ca ~acterización y especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola . 

1 

1 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados 
du~ante la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los 
eq~ipos y herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo 
establecido en los art ículos 40, 41, 4 2, 4 3. 44 y 4 5 de la la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de 
dicho manejo. 

7. To~as las actividad es reali zadas durante la remediación, deben ser registradas en una 
bit~cora específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo seña lado en 
los¡ artículos 71 fracción 111 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser 
coriservada por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de 

1 

Rernediación. 

8. Conclu idos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión , 
l n~pección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de 
sus atribucion es, considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

1 . . . 

1 

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas 
es~ablecidas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Lanfarming 
en !el sitio contaminado, ot orgada por la DGGIMAR. 

1 
1 
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1 

TERCERO.- El tratamiento por "Lanfarming en el sitio contaminado" de 78 .19 m ~ de suelo 

contaminado con diésel , deberá cumplir la sigu iente condicionante 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presen ~i a de persona l 

adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las 
concentraciones. los niveles, los lím ites o los parámetros seña lados en las normas oficiales 
mexicanas aplicab les. Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su aná lisis 
deberán ser reaiizados por labora torios acreditados por la EMA y apr9bados por la 
PROFEPA. La acreditación y ap robación del laborat orio y signatario responsab le de la toma 
de muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis pe las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO debe realizar un MFC d el suelo tratado en e l sitio una vez 

concluido el tratamiento , de conformidad con lo siguiente 

l. Antes de realizar el MFC, debe presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión , 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de 
anticipac ión a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo. debe 
presentar los planos geo- referenciados donde se indiquen los puntos del :MFC. remitirá 
copia del acuse a esta Dirección General de Gestión Comercial 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumpli r los mismos 
requisitos La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsab le de la 
toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el ranálisis de las 
mismas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir lia profundidad 
a la que sean obtenidas. y así deberá ser registrada en las cadenas de cust6dia . 

1 

4. El MFC deberá contemplar 1 punto de muestreo adicional a no más de O.SOm de la 
periferia de la zona de tratamiento, en el que deberá obtener dos muestras ~imples a O 7 5 
m y l.lSm de profundidad. Ver Figura l. 
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i @ Puma de muesueo 
Figura l. 1rpagen de la ubicación del punto de muestreo adicional. sug.erido con carácter ilustrativo. no limitativo. 

S Los reportes de los resultados del M FC emitidos por el laboratorio responsab le del 
mu~estreo deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo . Éstos deben incluir 
la d:adena de Custodia (firmada por los involucrados en el MFC), cromatogramas y otra 
infcbrmación que sea relevante ta l como, los planos de localización con los puntos del 
mu;estreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

6. Los'. ar1álisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizad os para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel) 
se~aladas por la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1- 2O12 , Límites máximos permisib les de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe 
ana li zar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Media CHFM) e 
Hidrocarburos Aromáticos Polinuc lear HAP's. 
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7. Los reportes de resultados de l MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numera l QUINTO de es t a 
Resolución. 

8. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles . establecidos para uso de suelo agrícola en la NOM- 13 8-
SEMARNA T / SSA 1-2O12. deberá continuar con el tratamiento del suelo y en su cas o con 
la extracción de sue lo contaminado en la excavación y real izar otro MFC post eri or has t a 
que no queden remanen t es de conta minación en el sit io. Los MFC poste riores se rea li za rá n 
bajo las mismas condic iones que el pr imero 

QU INTO.-EI REGULADO. una ve z concluido el programa de remediación. de'be presentar 

ante esta Dirección General de Gestión Comercial , el trámite SEM ARNA T -0 7 -0 3 6 . 

"Conclusión del Programa de Remed iación", del sitio denominado Km. 3l+200 de la 
Carretera Tampico - Cd. M ante, tramo Tampico - Estación Manuel, Municipio de 
Altamira, en el Estado de Tamau lipas . de conformidad con lo señalado en el artícu lo 

151 del Reglamento de la LGPGIR. para lo cual debe además anexar la siguiente 
información 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre de ISALI, S.A. DE C.V . que demuestre que duran te 
todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los traba jos de carac teriza ción y de 
remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente. 

1 • 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada. deberá anexar las copias 
de los acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cump limiento de lo señalad o en los 
numerales SEGUNDO, T ERCERO y CUARTO de esta Reso lución. as í como los repor t es 
de res ultados de l MFC emit idos por el laboratorio responsab le del muestre9 y anális is de 
las muestras de suelo. 

4. El Responsable Técn ico CISALI, S.A. DE C.V.). deberá demostrar haber dado :cumplim iento 
estricto a las condicionantes técnicas establec idas en su Autorizac ión. para ap li car el 
tratamiento de "Landfarming en el sitio contaminado" al suelo contaminado. 

5. Además . deberá entregar lo siguiente 
Página 1 7 de 20 
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~) Área (m 2
) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Med ia e HAP' s 

: que fue objeto de la remediación. 
Q) El volumen Cm 3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracción Media 

y HAP's que fue objeto de la rem ed iación. 
c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cua l seña le la 

identificación de la muestra. la localización de cada punto de muestreo en 
coordenadas UTM, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el 
laborator io. la profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada 
punto y muestra, la fecha de extracción del analito de interés, así como el nombre 
del personal que realizó el muestreo y otra información que sea relevante (incluir 

; una cop ia en electrónico en Excel). 
d) Los planos de loca lización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio 

conteniendo: la localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la 
profundidad y la identificación de cada punto), en electrón ico e impresos (tamaño 
60 x 90 cm) 

e) Otra información de re levanc ia para la evaluación de los resultados del MFC 
~) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de todas las act ividades 

realizadas (tomas ab iertas y acercamientos durante la obtención de las muestras 
en cada uno de los puntos de muestreo). 

g) La interpretación de resultados. 
1 

SEXTO.- Los Nivele s de Remediación del sitio propuestos por el REGULADO son los 
Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM- 13 8-
SEMARNA 1f /SSA 1- 2O12, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamient ci,s para el muestreo en la caracterizac ión y especificaciones para la remed iación 

SÉPTIMO.-Queda prohibido (i) el lavado de suelos en el sit io por medio de dispositivos 
hid ráu licos 'sin dispos itivos de contro l, almacenamiento y tratami ento de lixiviados y 
corri ente de agua generadas; (ii) me zc lar sue los contaminados con sue los no 
contaminados con propósitos de dilución; Ciii) la extracc ión o remoción de suelos 
contaminados y res iduos peligrosos conten idos en ellos sin un control de emisiones, así 
como (iv) I~ aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.-:La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercia l, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cump limiento de las 

Página 18 de 20 

, , . • ) \ · 1 ·~ • r, ' •. ! ;. 

www.asea. gob.mx 

: i ~ ).; . . '~- ! 1 . ¡'. • ' ' . : : .• 

. ·~ ·. 

. \ ;/ . 
~/ 'J 

~.~> 
'• 

I 
l 



SEJ\1ARNAT 
•. 1 : I~ : 1 \ ~0: ' \ ' "' 1 

\ ' 1 l lil; ·\ \ i H: L ' · l 1 . . . p 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 
Unidad de Gestión , StJpe1-visión, Inspección y Vigilanc ia Comerc.i al 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA /UGSIVC/DGGC/ 1981/2017 

ob ligaciones y responsab ilidades que establece la LGPGIR , su Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia . 

NOVENO.- La presente reso lución, no exime de la obligac ión de tramitar ante otras 
Dependencias , las autorizaciones y/ o permiso s que correspondan, entre ot ros . aque llos 
que enunciativa pero no limitativamente , le permitan la ocupación o uso de l suelo para lo s 
fines de la remediación cuando el sit io contaminado no esté bajo la prop iedad o posesión 
del titular de la presente reso lución, considerando que ésta última tien'e por obj eto 
únicamente la aprobac ión de las actividades comprend idas en la Propuesta de 
Remediación . 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá 'notificar a la 
autoridad competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIM ERO.- La evaluac ión técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprobac ión del Programa de Remediac ión registr ado con 

número de bitácora 09/JlA171 1/01/17que aquí se resuelve, se real izó en apego a la 
información técnica anexa al escr ito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111, del artículo 4 20 Qua ter 
del Código Penal Federal , referente a los delitos contra la gestión ambiental . : 

DECIMO SEGUN DO.- Las acciones de remed iación deberán realizarse con estr icto apego 
a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes estab lec idas en la 
presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones ap licables en la 
materia Las violaciones a los preceptos estab lecidos en dichas dispo siciones serán sujetas 
a las sanciones administrat ivas que correspondan 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de r~visión a que 
se refiere el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 

Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a part ir del 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la m isma. 
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DÉCIMO C~ARTO .- Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

; 

ATEN T:A MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

/ 

/fj I 

q' ?//;,;11 LA/ 
. L¿/t;{ ~ ;p 

/~ 
.!/ 

[ 

ING. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso resoonsable del oaoel los coo1os de conocim1enw de es ce asunw son rem1udas vía eleccrónica. 

C.c.p. lng. Carlps de Regules Ruiz-Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA corlos.regules@oseo.gob.mx 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industr ial de la A SEA 
¡ose.gonzalez@aseagob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la A SEA 
alfredo orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres .- Jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No . ue Bitácora: 09/ JlAl 711/01/ 17 
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